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res adjuntos en la Facultad de Medicina de la Universidad ex
presada, adscritas a. la ensefitlnz·R. de «Patología y C1fnlca. mé-
cticas» (segunda cátedra), debiendo ajustarse el mismo a ~o
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946
(<<Boletín.Oficial del Estad» del 19), modificada por las de 111 de
abril de 1961 «<Boletín Oficial- del Estado» de 13 de ma.yo) Y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), aa1 como en la Orden de la Dirección General de Ense
fianza. Universitaria de 311 de mayo de 1967 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 21 de junio).

8egundo.--Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las.
Escuelas Técnicas supe.riores y acreditar haber desempeñado el I
cargo de 4YUdante de Clases Prácticas por lo menos durante un
a.t\o, académico completo. o pertenecer o haber p,ertenecido du·
rante el mismo tiempo a un Centro de investfga.ciÓJ1 oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya. dirección hayan actuado como tajes.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como canse
euenc1a de resolver este concur&>-oposición tendrán la duración
de cuatro afios y podrán ser prolTogados por otro periodo de
19ua.l duración. si se cumplen las condiciones reglamentar1as,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. .

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
qUieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente d1sc1plina-

rto, del servicio del Estado o de la Administración Local, ro
hallarse inhab1l1tado para. el eJercicio de funciones públicas.

0.) 'No padecer defecto fislCO ni enfermedad 1nfectocont~
gdosa. que le inhab1l1te para el ejercicio del cargo.

el Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requis1tos
necesarios para. 1& obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

!) Los Mpirantes. se comprometerán en sus lnstancias a
Jurar acata.miento a los Prlnclpios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
Be preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley art1cu~
lada de FUncionarios.

g) La l1cencia de .la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.'

h) Los aspirantes femeninos, naber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que, se hallen exentas de la rea.Iizaci6n
del-mismo.

1) Abonar en la Tesoreria. de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, quprevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi.;
ntatra.tivo, .uniéndose a las instanci8:5 los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurs~061
mÓIl presentarán· sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley ,de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletin OficlaJ del
Estado», manifestando en las mismas, expreea y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 8011ci~
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas: los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de- formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por lÓ8 Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a ¡)B.I1;ir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos
acreditativos de reunir laR eondiclones y requisitos exigido..~ en
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento .Y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 1 de septiembre de 1969.-P. D.. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigacián. Federico Rodriguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 6 de septiembre de 19~9 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
las plazas de Profesores adjuntos' que Se indican
de la Fac;ultad de Medicina de la Universidad de
Valladoltd.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rect.orado de la Universidad de
Valladolld,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el eoneurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de JuUo de 1965 para proveer las ¡ilazas de Profesores

adjuntos que' a continuación se·indican, ve.cantes en III Facultad
de Medicina de la Universidad. expresada, debiendo ajustarse el
mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre
de 1946 «(Bol~tin Oficial del Estado» del 19), modifjcada por las
de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del E'stado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado» de
8 de febrero), asi como en la orden de la Dirección General de
Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 195'7 <<<Boletín Oficial
del· Estado» de 2'1 de junio):

1. «Microbiologta y Parasitologia».
2. «Patología y Clinica qUirúrgicas» <2'...... cátedra).

Segun-do.-Los aspiranf.efJ deberán hallarse en posesión del
titUlo de Licenciado en Faeultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas.Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.10
cuya dirección hayan actuado como tal,es.

Tercero.-Los nombramientos qUe.l!e realicen como consecuen
cia de resolver este concurso-opos1cfón tendrán la dura.ct6n de
cuatro afios y podrán ser prorrogados por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la. citada Ley, siendo condicióntndispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de E»octor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposlción se re-
quieren' las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
bl Tener cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rlo, del .servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectocont&
giosa que le inhab1l1te para el ejercicio del carg'Q.

e) Haber aprobado los ejercicio y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licencatdo en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional .y demás Leyes F'l,mdamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del·artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

,g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.
. h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio SO
cial de la Muler. salvo' que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a las instancias los resgliardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la.
publlcación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de sol1c1~
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, aoom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechoR de examen y de formación de expedinet,e.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta dias, 'contados 8 partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, .los documentos acre.
ditativos de r'eunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios. ,
Madrid. 6 de septiembre de 1969.-P. D., el Director general

de· Enseña.:.za Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. DirMtor general de Ensefianza Superior e Investigación.

RESOLUCION de la Univenridad de Salamanca por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
concurso-opostctón de la plaza de Profesor adjuntó
de «Física general» de la FacuikMi. de Ciencias de
la Universidad expresada.

~ Trtb1.Ulal que ha g, Juzgar el concurso-oposic1ón convocado
P.or Orden mlnlsterl&f de 30 de ..bI1l de 1969 (Ci!loletin OfIcial
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del llRadCD de 7 de' JlIIlio) par& Proveer la plaza de Profesor
adjunto <le cl"lllloa _~. , ......te ... la Facultad de Cloneias
de la O'nlWnillad de llaIam""..:

Pteóldel1te: Don José Garmendla rraundegt¡l.
Vooal.: Don Juan Ayala Mootore y don \Ticente AleixlWdre

Ollln¡lo&.

llaIarnllí1ea, 4 de ileptl$1lbre de 1969.-.l!ll Rector accidental.

RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cá-:
tldra CÜlI. fIf'1lflO 'IV, csutMntu de representación y
TOJJQ9f'lIIW». de la E.cmeltJ de Arquitecto! Técnicos
di 8~nl4, 11M Üi que se .e1!alttn lugar, dfa y hora
f)fSra IG pr.....tGCIOfl d. opoIt/CYI"B.

Se oonVOC& a !oI, Nftores opositores a la cátedra del grupo IV,
«Slatemu de representación y TopOlrafiaJ, de la Escuela de
Arqullectoll Téonl""" de l!evllla. llWa que ",..túen .u pre..nt&
alón ante este Tribunal el día 5 de noviembre próxtmo, a las
cinco de. la tarde, en la sala de profesores de la Escuela de
Arc¡u1_ T6onlooo d.M~ (avenlda Juan de Herrera. Olu
dad Unl_atarla).

Bn diabo Aoto haránentreaa &1 Tribunal de loa trabajos pro
fesional.. aai ocmo • la Memoria por trlpl1cado, sobre con
cepto, m6todo, fuelltél1 programa. de 1&11 disciplinas que com
prende la cátedta V tmantoll mérttQS puedan aleP:U" los o'POB1
toros.

1:1 Tribunal dará .. conocer el cuelltJonarl0 para el tercer
ejercicio e indicará la forma de real1zar el cuarto.

Asimismo, y si a ello hubiere !ugM', se realizará el oorteo
para fijar el orden de actuación durllllte 1011 ejercicios.

Madrid, 18 <le oeptlembre de 1969.-El Prelldente. José Pérez
SáeZ.

RESOLUCION d~ la Diputación Provincial deSe·
villa referente al concurso para la provirión de 14
zona de Morón de la Frontera de contribuciones e
tmpuestos del Estado.

Se rectifica por om1si6n en el «Boletín Oficial del EstadoJ
número 223, de fecha 17 de septiembre de 1969:

Premio de cobranza en voluntaria.---.EI tres diez por ciento
(3',10 por 100).

Sevilla., 22 de septiembre de 1969.-EI iPresidente.-6.104·A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmu
de Gran Canaria por la que Be apruMa la lista
definitiva de admUidos 'Y ea:olufdoB a ,la oposición
en turno libre para cubrir en VfQ1Jtedad una plaza
de oficial de contabilidad.

Lista definitiva 'de admitidos y exclUidos a la oposición en
t·urnó libre para cubrir en propiedad una. plaza de Oficial de
Contabilidad.

Admitidos:

Don Tomás Espinosa San José.

Exclutdos:

Ninguno.

Las Palmas de Oran Canaria. 13 de septiembre de 1969........El
Secretario.-Visto bUeno: El Alcalde.-6.102-A.

RJ!lSOLUCION de la DlputGclón ProvIncial tú Sil
villa referente al concurso para la provtsión de
la ~bna de Osuna de contribuciones e tm7'Uestos
tUI E.ta40.

8e recl,ittca la publicación III el «Boletín Oficial del Esta.
do. n_o 218, dé techa 8 de septiembre de 1989:

.f\rbtt.r101 munlciPales.-El cuatro por ciento (4 por lOO> en
Vollllltarla y el siete y medIo _ ciento (7,00 por 100) en Re
ear¡ai de lI:jlCUtlva

S..ma, 22 de oepllen>bre de 1969.-El Presldente.~.105-A.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Leganés (M4-
dri4) por la que ,e convoca oposición para la pro
visIón tIIl proplldGd M dos pla"". de Auo:lli4ros
administrativos.

Este AyuntamIento convoca op~iciÓD para.. la provisión en
propiedad de dos plazs de Auxiliar~ admini8trativoa. dotadalll

. con el 'Iueldo anual de 14.000 peset&8, más 14.000 pesetas de
retribución. ,complementaria, dos pagas extraordinarfas y as11·
.nación transitori,a' así como la Ayuda Familiar en grado tter·
mal. itendo el. plazo de solicitud de treinta días hábiles. a par
tir del siguiente d. la publ1cact6n de este ..nuncio en el «Bo
letln OfIcial del Estado•

Las bases de !a ~onvocatoriahan sido publicadas en el «Bo
letin· Ofioi811 de la provincia número 2~" de fecha 18 de sep
tiembre de 1969.

Legané•. 22 de .eptlelnbre de 1969.-El Alcaldo.~.089-A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

OMEN ele 24 de septiembre de 1969 par le. que
se autoriza la ampliación de las instalactonea de
la central lechera que la Entidad «Centrales Le·
eh...... Ilspa1lo!rtB. S. A., (CLESA) tiene adludl
cada en MadrId (CGpital).

ExentO.!. Sres.: Visto el exJ)ediente promoVido _por «Centrales
LecheraEt Españolas. S. A.• «'I.ESA>, para ampliar la central
lechera que en Madrid (eapltan llene adjndleada;

C.onstderando justas las razones en que se fundamenta di
eha solicitud, y. en eurnplim1ento de lo establecido en el artí~u
lo 65 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias
Lácteas. 8Glrobe.do por Decreto 2476/1966, de 6 de octubre,

ltsta Pres1denc1a del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de la OobemactóD y de AartcuItUra, ha tenida a bien disponer:

PrtmerO.-Autor1:!lat a «Centraies Lecheras Espafiolas, Socie
dad Anónima» (CLESA) , a la ampliación de las instalaciones
de BU central lechera en Madrid (capital), a base de instalar
una llnet. _lJleta de en_9 de leche =~lZada ... bol·
.... dí Plút\OO Ileodl>lt. .. 1m 1101o 1110, 111>& _leta de

ester1l1zado para el envasado aséptico· de la leche en reclpieh
t.es de oartÓD plastificado, Sin retorno, y un equipo completo
para la elaboraci6nde lechE' eoneentrada

Segundo.-Autorizar el envasado de leche hIgienIzada. en bol
sas de plástico flexible, de un solo uso, en virtud de lo que
determina el arHcUlo 17 del Reglamento de Oentrahis Leche
ras y otra! Industrias Láeteas, ftlprobado por Decreto 2478/,1966.
de 6 de octubre.

Tercero.-AutoriZar que sea retirado uno de los trenes de lle
nado de leché pasterizada en botellas de cristal, con un rendi
miento de 12.500 litr08 por hora..

Cuarto.-Las obras e instalaciones que se ,autorizan deberán
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente Re-
solución

Quinto.-La Empresa «Centrales Lecheras Espa:ñolas, S. A/'b
(CLESA). dará cuenta a la Dirección Genera! de SlWidad y a
la Subdirección General de Industrias Agraria¡ de la termina~
ci6n de· las obras objeto de la presente disposición.

Lo que eomunico a VV. EE. para su conocimiento y efeetos.
Dios gUB.rde a VV.' EE.
Madrid, 24 dt" septiembre de 1969.

Excmoe. Sree. MlnI.sI<oe do la a-rnaolán y de A¡pIcultlll'a


